
S U P L E M E N T O 
A LA GAZETA DE MURCIA 

DEL SÁBADO S DE AGOSTO DEL AÑO DE I814, 

[de la Em Cristiana.'] 

r i V A F E R N A N D O S É P T I M O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Se ha espedido la Real Cédula siguiente deS- M-y Señores dd 
Consejo. 

Don Fernando VII por la gracia de, DiosRey de Castilla, dc 
León, de Aragón Sic. & c , & c . A los del mi Consejo, Presi
dentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancille
rias, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos lo*' 
Corregidores. Asistente, INTENDENTES, GOI-M-nadores., Al
caldes mayores y ordinarios de todas las Ciudades , Vi
llas y Lugares de estos mis Reynos, tanto á los que 
ahora son como á los que fueren de aqui adelante 
y á todas l a s demás personas á quienes lo contenido 
ea esta mi Cédula toca ó tocar pueda en qualquier manera, 
sabed: Que por el capitulo i P de mi Real Cédula de 25 de' 
Junio de este año ture á bien refolver que mieritras el mi Con
sejo me proponía con mas conocimiento y la BREVEDAD p o s í . 
ble lo que entendiese acerca del restablfciraiento de los anti
guos Ayuntamientos, continuasen en ellos los tugetos de quie
nes actualmente se cemponian, sin perjuicio de proceder des
de luego contra los que resultasen criminales j pero con dos 
precisas calidades: primera, que sus individuos no pudie
sen exercer otras funciones que las que les competían en el 
ano de 1808 : segunda, que se borrasen délos libros de 
Ayuntamiento las actas de tlecíiones constitucionales, y se 
subrogase la habilitación interina que se les concedía por di
cha Cédula. Para verificar ei mi Consejo la consulta que se 


